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Mº DE AGRICULTURA Y PESCA

21302 RESOLUCION de 22 de julio de 1981, del Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Pre
cios Agrarios, por la que se prorroga la vigencia 
de la de 26 de junio de 1980 sobre normativa para 
la retirada de alcoholes intervenidos por la Comi
sión Interministerial del Alcohol.

Ilustrísimos señores:

La Resolución de 26 de junio de 1980 del FORPPA establecía 
la normativa para retirar alcoholes intervenidos por la Comi
sión Interministerial del Alcohol durante la campaña 1980-81. 
Esta disposición supuso una gran simplificación sobre la nor
mativa que regía en campañas anteriores, al suprimir las tar
jetas-autorización de suministro como consecuencia de la puesta 
en funcionamiento de los indicadores.

La agilidad con que se ha realizado la distribución de los 
alcoholes intervenidos, así como la consolidación de la utiliza
ción de los indicadores para garantizar su correcto destino, 
hacen aconsejable que se mantenga la normativa de la cam
paña anterior.

En consecuencia, esta Presidencia, con acuerdo ratificado por 
el Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA, a propuesta de 
la Comisión Interministerial del Alcohol, ha aprobado lo si
guiente:

Artículo único.—Se prorroga la vigencia de la normativa 
para la retirada de alcoholes intervenidos por la Comisión In
terministerial del Alcohol establecida por la Resolución del 
FORPPA de 26 de junio de 1980, hasta nueva disposición regu
ladora de la materia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1981.—El Presidente, Claudio Ganda- 

rias Beascoechea.

Para conocimiento de los ilustrísimos señores Subsecretarios 
de los Ministerios de Hacienda, do Agricultura y Pesca, de In
dustria y Energía y de Economía y Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento dé los ilustrísimos señores 
Presidente de la Comisión Interministerial del Alcohol, Ad
ministrador general del FORPPA, Secretario general del 
FORPPA y Directores de los Servicios Técnicos del FORPPA.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

21303 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que 
se da cumplimiento a lo establecido en la dispo
sición adicional segunda del Real Decreto 1996/
1980, de 3 de octubre.

El Real Decreto 1996/1980, de 3 de octubre, por el que se 
estructuró él Ministerio de Economía y Comercio, establece en 
su disposición adicional segunda que «se adoptarán las medidas 
legales necesarias para la transmisión al Organismo autónomo 
Caja Autónoma de Información y Expansión Comercial de la 
titularidad de las acciones de la Empresa "Fomento del Comer
cio Exterior, S. A." (FOCOEX, S. A.), suscritas por el Instituto 
de Reforma de las Estructuras Comerciales (IRESCO), en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto 2847/1976, de 12 de noviembre.»

Al objeto de dar cumplimiento a dicho mandato y previo 
informe de la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La titularidad de todas las acciones de la Empresa 
«Fomento del Comercio Exterior, S. A.» (FOCOEX, S. A.), sus
critas por el Instituto para la Reforma de las Estructuras Co
merciales (IRESCO), en virtud del Real Decreto 2847/1976, será 
transmitida a la Caja Autónoma de Información y Expansión 
Comercial, Organismo autónomo adscrito a la Secretaria Gene
ral Técnica de este Departamento, redactándose la correspon
diente acta de transmisión.

Segundo.—Quedan facultados el Director del IRESCO y el 
Presidente de la Caja Autónoma de Información y Expansión 
Comercial para realizar las operaciones necesarias para la trans
misión a que se refiere el punto primero.

Madrid, 11 de septiembre de 1981.

GARCIA DIEZ

MINISTERIO DE CULTURA

21304 REAL DECRETO 2122/1981, de 13 de julio, por el 
que se crea el Patronato de Medinat-al-Zahra.

Creado el califato cordobés, Abd-el-Rahman III inicia una 
enorme actividad constructora que culminó con la fundación, en 
el novecientos treinta y seis, de la ciudad de Medinat-al-Zahra, 
en la que se terminó la erección de una espléndida mezquita 
cinco años más tarde.

Pocos años después, en mil diez, se inicia la ruina de esta ciu
dad, en la que actos vandálicos, principalmente de los bereberes 
de Sulayñan al-Musta’in, despojan de sus riquezas al recinto de 
la mezquita y del palacio. Incendios y el transcurso del tiempo 
causaron su casi total destrucción. Por otra parte, el material 
existente fue aprovechado en construcciones posteriores, de for
ma que, prácticamente, sólo persisten los cimientos de tan 
espléndida ciudad.

Sin embargo, lo que se conserva permite conocer la gran 
importancia que tiene para la historia del arte musulmán en 
occidente, este conjunto que fue declarado monumento nacional 
por Real Orden de doce de julio de mil novecientos veintitrés.

 Las excavaciones en la zona comenzaron en el año mil nove
cientos doce y han continuado hasta la fecha poniendo al des
cubierto interesantes restos del palacio califal, de la muralla 
y de la mezquita, asi como se ha puesto de manifiesto el plano 
de la ciudad y de las condiciones hidráulicas. 

A fin de que a estas excavaciones se les pueda dedicar, en 
todo momento, la atención que merecen y puedan realizarse de 
un modo sistemático y planificado, parece conveniente la crea
ción de un Organismo encargado de la dirección, orientación 
y programación de los trabajos a realizar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de julio de 
mil novecientos ochenta y Uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea el Patronato de Medinat-al-Zahra 

que tendrá su sede en Córdoba.
Artículo segund.—Será funciones de este Patronato:
a) Cuidar de la conservación y valoración de las ruinas de

Medinat-al-Zahra.
b) Proponer a la Dirección General de Bellas Artes, Archi

vos y Bibliotecas la realización de planes de excavación, restau
ración e investigación con arreglo a la importancia y posible 
valor arqueológico de las  distintas zonas.

c) Proponer a la Dirección General de Bellas Artes, Archi
vos y Bibliotecas los planes de expropiación de los terrenos com
prendidos en la delimitación de la zona arqueológica.

d) Propagar el conocimiento y difusión de su importancia 
histórico-artística, tanto en los medios científicos y culturales 
como a efectos de fomento del turismo.

 Artículo tercero.—El Patronato estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El Ministro de Cultura, quien podrá delegar en 
cualquiera de los Vicepresidentes.

Vicepresidentes:
El Gobernador civil de Córdoba.
El Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba.
El Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.
Vocales:
El Subdirector general de Protección del Patrimonio Artís

tico.
El Subdirector general de Museos.
El Subdirector general de Arqueología.
El Subdirector general de Restauración de Monumentos.
Un representante de la Junta de Andalucía.
El Rector de la Universidad de Córdoba.
El Delegado Provincial del Ministerio de Cultura en Córdoba. 

    El Delegado Provincial de Turismo en Córdoba.
El Alcalde de Córdoba.
El Director del Museo Arqueológico de Córdoba.
El Director de las Excavaciones de Medinat-al Zahra.
El Arquitecto-Jefe de la Restauración de Medlnat-al-Zahra.
Será Secretario del Patronato el Delegado provincial de Cul

tura en Córdoba.
Artículo cuarto.—El Patronato actuará en Pleno y en Comi

sión Ejecutiva, estando integrada esta última por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Gobernador civil de Córdoba.
Vocales:
El Delegado provincial del Ministerio de Cultura en Córdoba.
El Director de las Excavaciones de Medinat-al-Zahra.
El Director del Museo Arqueológico de Córdoba.
El Arquitecto-Jefe de la Restauración de Medinat-al-Zahra.
Actuará como Secretario el Secretario del Patronato.


